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, .. Por el .:J;tegistro General se entregará a .(lada · licitador el 
C<irl"eSpondiente resguardo de hal:)er efectuado su entrega, en el 
que constará el diay la hora. en- que tuvo ,lugar, y ,el número 
de sobres; 'con su titulo, que la componen. 

BASE sÉPTIMA.-AcTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS 

En el primer día hábil siguiente a la fecha de terminación 
del plazo de presentación de of!lJ1;as tendrá lugar en la Di
rección General de Carreteras, Iionte la Mesa de contratación 
del Ministerio de Obras Públicas, el aeto público de apertura 
de los sobres que contienen la «Documentación complementa 
ria» de todos los oferentes, resefiando los documentos que cada 
uno aporta., 

La Mesa ' procederá seguidamente a ' examinar la documen
tación sefialada en el párrafo anterior y rechazará todas ¡¡,que
llas ofertas que sea incompleta la citada documentación o cua.n
do ésta no reúna las Condiciones requeridas, de acuerdo, en 
ambos extremos, con lo sobre el particular establecido' en la.s 
presentes bases del concurso. 

A continuación se procederá a la apertura de los sobres que 
contengan las proposiciones de las ofertas admitidas, dándose 
lectura de viva. voz a cada una de aquéllas. Terminada la que 
sea correspondiente a la última proposición, se levantará acta 
de la sesión. sin hacer adjudicación del concurso. 

Las ofetras rechazadaos podrán ser recogidas por los inte
reSados, una vez terminado el acto, en el Registro ' General, 
contra entrega del recibO que en su día se les expidIó. 

BASE OCTAVA.-ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO 

Las proposiciones definitivas admitidas serán . estudiada.s por 
el Ministerio de Obras Públicas, que en un plazo de un me". 
a partir del acto de apertura de las proposiciones, calificará 
la oferta. más ventajosa atendiendo a los diversos factores que 
integran la proposición, 

En su función de estudio e información podrá el Ministerio 
de Obras Públicas solicitar de los concUÍ'santes las aclaraciones 
y datos que estime 'necesarios, sea por vía de acla.ración o de 
información o por vía de ampliación. Dicha solicitud podrá 
versar lo mismo sobre datos técnicos qUe sobre datos económi
cos o financieros, siempre y cuando estén relacionados con el 
objeto del concurso y no suponga.n interferencia en otras ac
tividades o aspectos de la empresa. En todo caso, las even
tuales informaciones adicionales que se soliciten se manten
drán en absoluto secreto. 

Por Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta. 
del de. Obras Públicas, se adjudicará el concurso al solicitante 
cuya oferta sea estimada más conveniente. 

En . el plazo ' ue dos meses, a partir del otorga,miento de la 
concesión, el adjudicatario del concurso procederá a la consti
tución en forma legal de la sociedad concesionaria. Transcu
rrido el plazo concedido, .el adjudica.tario perderá la fianza 
pr,ovisional declarándose desierto el concurso. 

El Decreto de adjudicación se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», considerándose este acto como notificación a 
los· interesados a todos los efectos posibles. 

BASE NOVENA.-FoRMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

En la,'fecha prefijada en el ' Decreto de adjudicaCión se 
procederá al otorgamiento del . contrato ' entre la representación 
legal de la sociedad 'concesionaria y la del Estado, ante el No
tario qUe designe el ilustre Colegio Nota.rial de Madrid. 

BASE DÉCIMA.-DISposlCIÓN GENERAL 

En ' todo -lo no previSto en ' las anteriores bases será de apli
cación lo ' preceptuado por la Ley de Contratos del Estado, de 
8 de abril de 1965. 

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se señala fecha para el le
vantamiento del acta previa a la ocupación de la 
finca que se cita, afectada por las obras del ferro
carril Madrtd a Burgos. Suministro de energía 
eléctrica e iluminación de las estaciones del tra
yecto Madrtd-Aranda de Duero. Línea eléctrica de 
suministro a la estación de Valdelatas, término mu
nicipal de M adrtd. 

Declaradas de urgencia por Decreto de 20 de diciembre de 
1944, a los efectos de expropiación las obras arrlb~ expresadas, 
esta Jefatura ha resuelto señalar el día 5 de octubre de 1967, 
a las once de lamafiana., en el domicilio de esta Jefatura, Agus
tín de Betenccurt, 4, quinta . planta, para proceder al levan
tamiento del acta previa de ocupa.eión de la finca ·afectaó.a. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento y el del 
interesado afectado por la eXpropiación que se cita !\ conti
nuación, I!olque se advierte que pUede hacer uso de los dere
chos que a tal efecto se determinan en 'la regla tercera · del· 

artículo 52 de la Ley de Expropiación ForZ9sa, ,de :16 q.e di-
ciembre de 1954. ' 

Don Miguel Crespo Lozano.-Domicilio: Santa , Ana Baja. 
número 8 (FuencarralL Situación de la finca: Carretera de 
Madrid a Colmenar Viejo, kilómetro 14,910, frente al camino 
de Il1cceso a la estación de Valdelatas. Clase de finca: Terreno 
edificable, dedicado actualmente al cultivo de cereales. 

Madrid, 20 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe. 
4.407-E. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo por la que se aprueba el Convenio Colec
tivo Sindical de ámbito interprovincial para el ,aanco 
Exterior de España. . 

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interproVin. 
cial para el B;¡,nco Exterior de Espafia; y . 

Resultando que la Secretaria General de la Organización Sin
dical, con escrito que ha tenido entrada en este Ministerio el 
día 15 de julio pasado, ha remitdo el texto de dicho Convenio, 
acordado el dla4 del mes indicldo, con 1nforme favorable del 

'Presidente de. Sindicato Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro; . 
Resultando que solicitado iniorme de la Dirección General 

de Previsión lo emite indicando que el contenido del artículo ' 33, 
que estable~ una mejora directa de prestaciones, se opone a 
la legislación vigente sobre la oateria, por lo que dado tras
lado a ia Comisión deliberante del Convenio\ con fecha 15 del 
actual acuerda dar una nueva redacción a aieho artículo, con 
la que quedan subsanadas las deficiencias observadas; 

Resultando · que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones reglamentarias; 

Considerando que esta DireccjÓn General es competente para 
resolver sobre. lo acordado por lts partes en el Convenio Colec
tivo Sindical, dado su earácter interprovincial, en orden a su 
aprObaCión, o la declaración de Ineficacia total o parcial de lo 
acordado, con arreglo al artículil 13 de la Ley de 24 de abril 
de 1958, en relación con los art¡cu!os 19 al 22 del Reglamento 
de 22 de julio del mismo año, nodiflcado por Orden de 24 de 
enero de 1959; 

Considerando que el Convenie acordado se adapta por razón 
de su contenido y forma a lo que establecen los artículos 11 y 12 
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlatlvosdél 
Reglamento de 22 de julio del mismo año, y no concurriendo 
causa alguna de ineficacia de 1M que se relacionan en el artíQU
lo 2() de dicho ~glamento, pro~ede su aprobación, que se . co
municará a la Organización Sirdicali al propio tiempo que se 
disponga su publicación en el <<Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 16 de la Ley citada 
de 24 de abril de 1959 y en los artículos 19 y 25 de su Regla
mento, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962; 

Considerando que . en la cláusula especial se contiene decla
ración de que el Convenio no determinará alza en los preéiOS, 
por lo que no ha lugar a la trmlitación especial a que se re
fieren lOS articulos 17 y 18 del REglamento de 22 de julio de 1958. 

Vistos ,los preceptos citados y demás de general aplicación, 
Esta, Dirección General de Crdenación del Trabajo, en . llso 

de las facultades que conceden las mencionadas dispostéi9nes, 
ha resuelto: . 

. Primero.-Aproba,r el Convenio Colectivo Sindical de ámbltó 
interprovinclal para el Banco Exterior de España. . 

Segundo.-DisPoner su publicl.Ción en el «Boletín Oficlál dél 
Estado» . 

Lo que digo a V. S . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos a.ños.. . . 
Madrid, 19 de septiembre de 1967.-El Director general, JesúS 

Posada Cacho. . 

Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 

SEGUNDO CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DEL BANCO 
EXTERIOR DE ESPANA 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1.0 Ambito de apl:cdción.-El presente Convento 
Colectivo afectará 8. todo el peIsonal que preste su servicio al 
Banco Exterior de España, sir. más excepciones que las si-
guientes: . , 

8.) Personal , ,que desempeña en el Banco funciones de alta 
dirección, alto gObierno o alto consejo ,siempre que sus retrio 
bUc10nes sean · superiores a la· máxima establecida enet.presente 
Convenio. ' 
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b) Personal contratado en las provincias de Africa Ecuato
rial u Occidental, sujeto a la legislación laboral especial de 
aquellos territorios. 

c) Personal contratado tuera del territorio sometido a la 
jurisdicción española. 

d) Personal destinado a desempeñar, fuera de SU9 depen
dencias, trabajos extraños a la actividad propiamente bancaria, 
tales como Portero de fincas urbanas, Guardas y otros. simila· 
res, no incluidos en el grupo de «Personal de oficios varios», 

Art. 2.° VigenCia del Convenio.-El pre§ente Convenio Co
lectivo se aplicará, a todos los efectos, desde 1 de enero de 1967 
y tendrá un plazo de duración de dos años, a contar de la ex
presada fecha; será prorrogable tácitamente de año en año si 
no se denuncia por cualquiera de las dos partes con una ante
lación mínima de tres meses a la fecha de su terminación o de 
la de cualquiera de sus prórrogas. A excepción únicamente de la 
elección de las vacaciones para el año en curso y el aumento 
de días para Baleares y Canarias a todos aquellos que en la 
fecha de entrada en Vigor del presente Convenio hayan ya dis· 
frutado dichas vacaciones. 

Los pacto.s que se estalleceri no tendrán efectos retroacti
vos ' y no darán derecho alguno a percibir atrasos por perío
dos de tiempo anteriores f.l 1 de enero de 1967. 

Art. 3.' Cláusula generel de compensaciones y absorciones.-
1. Este Convenio compensa y absorbe las mejoras logradas 
por' el personal a través del primer Convenio Colectivo y la 
norma de obligado cumplimiento dictada por la Dirección Ge
neral de Ordenación del Trabajo en fecha 14 de diciembre 
de 1965. 

2. Que<larán áSimismo absorbi<los por el Pi'esente Conve
nio, en la medida en que sea posible, los efectos económicos 
que puedan derivarse de disposiciones legales o administra
tivas que entren en vigor con posterioridad a la firma del 
Convenio. A efectos de practicar esta absorción se compara
rán globalmente la situación . resultante de la aplicación del 
Convenio y la que resulte de las disposiciones legales y admi
nistrativas, excluidas de éstas las que fueran meramente .rupro-
bator1as <le otros Convenios Colectivos . 

Art. 4.° Unidad del CO<lvenio.-El articulado del Convenio 
forma un conjunto unitariu 

No serán admisibles las tnterpreta;ciones o aplicaciones que. 
a. efectos de juzgar sobre ,ituaciones individuales o colectivas. 
val<X'en aisladamente las estipulaciones convenidas. 

CAPITULO III 

Régimen económico 

Art. S.o Enumeración de conceptos.-Durante la vigenCia del 
}l!'esente Convenio el régimen de retribuciones del personal 
del Banco Ex·terior de España estará integrado por los si
guientes conceptos: 

a) Sueldo base anual. 
b) Premios de antigüedad en la Empresa. 
c) Gratificaciones extraxdinarias de 18 de Julio y Na

v1d1ld. 
d) Participación en benefiCios y grá.tificación complemen-

taria. 
e) Indemnización por fi€stas sup,rimidas. 
f) Pluses de residencia . 

Los conceptos retTibutlvOlS señalados anteriormente tendrán 
el contenido y alcance que se esta.blece en los artículos si
guientes. 

A efectos de la a.pliéac:ón de los artículos siguientes se 
entiende por «paga» o «mensualidad» la doceava parte del 
sueldo y de los, aumentos por antigüedad que perci'ba efec
tivamente cada empleado. 

El personal seguirá percioiendo a través de la Empresa, y 
de acuerdo con la legislación en vigo.r, la asignación por pro
tección a la familia, que cO:lcede la Ley de Seguridad Social 

Art. 6." Sueldo base anu~l.-Se entenderá como tal el figu
rado para ca;tegoria en la tabla <le salarios que se Inser·ta a 
continuación : 

Categor1a 

Directores regionales ........................................... .. 
Director de Relaciones Públkas .......................... .. 
Director de los SerVicJ.os Económicos y Comerciales, 
Jefe de Inspección General ................................. .. 
Jefe de Personal .................................................. .. 
DiI'ector de los Servicios Económicos .................... . 
Vi~tario general .. , ........................ ............. .. 
Directores de Sucursal de La. categoría ................ .. 
Directores de Sucursal de 2.a ca;tegoria ................ .. 
Director~ de Sucursal de 3,.a ca;tegoria ................ .. 
Dú:eetores de Sucursal de 4.a categoría ................ .. 
DireCtores de Sucursal de 5." categorÍ'a ......... ; ....... . 
Subd.irectores de Sucursal .................................... .. 
Cajer(¡s de Val~ ..... , ............. , ............................ . 
Apoderados de l." categoría ................................ . 

Pesetas 
anuales 

400.000 
355.000 
355.000 

' ;i;:~ 
315.000 
280.000 
249.750 
229.750 
204.750 
184.750 
169.750 
164.7'50 
141.750 
156.750 

Categor1a 

Apoderados de 2.8 categoría ............................... .. 
Apoderados de 3.a categoría .......................... : ..... . 
SUbjefes de Servicio ............................................. .. 
Secretarios de Dirección ....... .............................. . 
Asesores jurídicos y personal titulado (jornada 

completa) ......................................................... .. 
Jefe de Asesorla Jurídica de Barcelona .............. . 
Asesores jurídiCOS de Madrid (suel<lo especi'al) .. ... . 
Asesores jurídicos y personal titulado (jornada in-

completa) ........... . .. ..... .. : ................... oo . hora. 
Economistas . .... .. .. .. .. . .... .. ................... oo ............. . 
Mé<licosde Empresa ....... ...... .......... .. ................. .. 
Médicos de Empresa (jo-rnada incompleta) ... hora;. 
Ayudantes técni~ sanitarios (jornada completa) ... 
Ayudantes técr¡icossanitarios (j 01' na d a incomple-

ta) ........................................................ hora. 
Ofictales primeros y Auxl11ares bis asimilados econó-

. micamente a esta ca,tegÚi'ía .... ........................ .. 
Oficiales segun<los y Auxiliares bis asimilados eco-

nómicamente a esta categoría ....................... .. 
Aspirantes a Auxiliares ..................................... .. 
Auxiliares de entrada ...... . : ............................... .. 
Auxiliares a los tres años .................... oo .............. . 
Jefe de Servicios' Telegráficos 'y Telefónicos ....... .. 
Pe,rsonal del Gabine'te Telegráfico ..................... .. 
Traductores e Intérpretes de entrad'a ................... .. 
Traductores e Intérpretes a los seis años .............. . 
Taquígrafos-mecanógrafos de entrada ................. .. 
Taquígrafos-mecanógrafos a los seis años .............. . 
Operadoras·a<lministrativas de entrada ................. . 
Operadoras-administrativas a los seis años ........... .. 
Operadoras mecanográficas ... .............................. .. 
Conserjes ............................................................ .. 
Subconserjes .. oo..... . ....... .... ~ .. .......... .................... . 
Ayudilntesde Caja y Cobradores ascendidos econó-

micamente a esta c'ategoría ............................. . 
Cobradores de entrada ........................................ .. 
Cobradores a lOS tres años .................................. .. 
Ordenanzas de entra<la .............. ......................... . 
Ordenanzas a los t.res años ............................... .. 
Botones menores de dieciocho años ....................... . 
Botones mayores de <lieciocho años .. .... ................ . 

Personal 'de oficios varios 

Telefonistas ......................................................... .. 
Conductores mecánicos ..................................... ... . 
Oficiales ............................................................. .. 
Ayudantes .......................................................... .. 
Mozos .. .............. ................................................... . 
Empleados de la limpieza ....... ;.... diarias por hora. 

Pesetas 
anuales 

141.750 
126.750 
119.250 
156.750 

156.7'50 
217.250 
184.750 

22.393 
156.7'50 
156.750 
22.393 

119.250 

17.035 

102.750 

89.250 
52.750 
65.75(} 
80.250 

126.750 
102.75Q 

89.2'50 
100.750 
89.250 

102.750 
89.250 

102,.7'50 
76.250 
9(3'.7'50 
88.750 

87.725 
71.750 
79.750 
69.750 
77.75i{) 
25.000 
44.000 

76.250 
84.750 
84.750 
73.750 
62.750 

25 

Vigilantes· nocturnos. - Mientras desempeñen esta función 
disfrutarán de un 10 por 100 sobre el sueldo que como Orde
nanza les -correspondería. 

Vigilantes jurados.-Mientras permanezcan en esta clase dis
frutarán <le un 20 por 100 sobre el sueldo que como Ordenanza 
les correspOlllderia 

Art.7.0 Premio de antigüedad en la Émpresa.-Desaparecen 
los aumentos de antigüedad establecidos para las diStintas ca
tegorías que no estén incluidos ·en el artículos sexto del pre· 
sente Convenio, y en su lugar se crean trienios únicos como 
premio de Vinculación a la Empresa., que se calcularán desde 
el ingreso en el Banco de cada uno de los funcionarios. Dichos 
trienios no tendrán limitación de número, y su, cuantía será 
de 3.000 pesetas anuales cada uno p'ara todas las categorías. 

Para el personal con jornada incompleta la cuan,tia de estos 
trienios será de 428 pesetas anuales por hora contratada. 

El sistema de aumentos ' por antigüedad establecido en este 
artículo no será de aplicación a los Botones. Ello no obstante, 
el tiempo servido en dicha categoría se computará cuando el 

. Botones pase .a otra categoría a efecto.s de determinar los aumen
tos por antigüed'ad que le correspondan. 

El importe de los trienios <lel personal que no tuviera jor
nada establecida se determinará, con respecto al general, en 
fundón de la relación existente entre su sueldo y el fijado 
para jornada comp~eta en igual categoría. 

Para el cómputo de ' estos trienios se tendrá en cuenta úni
camente el tiempo servido al Banco con el carácter <le fijo de 
plantilla, no compután<lose, por tanto, el tiempo de excedencia 
ni el servido como eventual o interino. ' 

Art. 8.° GratificaCiones extraordinarias de 18 de Julio y Na
vidad.-Se calcularán sobre el sueldo base y premios de anti
güedad en la Empresa, y equival<lrán cada una de el4Ls al 

. total importe de una paga ordinaría mensual, es decir a un 
doceavo del total importe anual, formado por los conceptos de
finidos en los artículos sexto y séptimo anteriores. 

Art. 9.° Participación en beneficios y gratificación comple
mentaria.-8i la participaCión en beneficios que estatutaria
mente está establecida en el 5 por 100 de los mismos no alcan~ 
zara el importe tot8l1 de una paga O1'dinaria, calculada sobre 
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los cOnceptos de sueldo base y premios de antigüedad, el Banco 
concederá a su personal una gratific!J¡Ción complementaria equi
valente a la diferencia . 

. Este concepto se percibirá por el. personal en proporción 
a los meses trabajados en el ejer~icio anterior y se hará efec
tivo en el mes de mayo de cada año, a partir de 1967 inclusive, 
por los correspondientJes a 1966. 

A los funcionarios en el servicio nü:litar se les ~bonará 
de acuerdo con su situación en el mes de pago. 

La paga por este concepto , correspondiente al mes de mayo 
de 1967 por los beneficios de 1966, en su diferencia con lo per
cibido en el año en curso, se liquidará conjuntamente con los 
atrasos producidos pOr este Convenio. 

Art. 10. Indemnización 'por fiestas suprimidas.-Establecida 
esta indemnización por Decreto de 7 de febrero de 1958, se CM
culará sobre el sueldo base y premios de antigüedad en la Em
presa. definidos en los artículos sexto y séptimo anteriores. 

Art. 11. Pluses de residencia.-Se calcularán . sobre el sueldo 
base y premios de antigüedad en la Empresa, definidos en los 
artículos sexto y séptimo anteriores, y consistirán en los POrCen
tajes detallados seguidamente: 

a) Islas Baleares: 30 por 100. 
b) Islas Canarias: 50 por 100. 
c) Ceuta: 100 por 100. 
d) Africa Occidental: 7·5 por 100 para el personal contra

tado directamente para prestar servicios en estas provincias, 
no afectándole en modo alguno las condiciones especiales y 
.sueldos fijados en el artículo 12 siguiente. 

Art. 12. Régimen especial para el personal desJinado en las 
provincias españolas de Guinea y Afma Occidental que haya 
consolidado o esté consolidando cargo superior.-Este personal 
cobrará por igual sistema que el establecido para el de la 
Península, pero con los sueldos base que para aquellas depen. 
dencias se consignan seguidamente, sin que, por tanto, le af·ecte 
la Reglamentación laboral de aquellos territoriOs, y de tal 
modo que en caso de llegar a serIes IliPlicable, sus devengos 
se compensarían con los que aqui se pactan. 

Asignaciones de Guinea: 

Para Directores de las dependencias, durante la pri-
mera y segunda campañas ............................... .. 

Para ·Director de las dependencias, a partir de la ini-
ciación de la tercera campaña ... .......................... . 

Pa·ra Director de las dependencias, a partir de la ini-
ciación de la cuarta campaña ............................. . 

Para Directores adjuntos de las dependencias, dura.n-
te la primera y segunda campañas .................... . 

Para D.irectores adjuntos de las dependencias, a par-
tir de la iniciaCión de la tercera campaña ....... ó • 

Para Directores adjuntos de las dependencias, a par-
tir de la iniciación de la cuarta campaña ........... . 

Para Subdirectores, durante .la primera y s~nda 

Pesetas 
anuales 

318.000 

;r.3S.000 

35Q.000 

272.500 

289.500 

306.500 

campañllls ....... .... ........... ........................................ . 259.000 

276.000 

293.000 
230.000 

Para Subdirectores. a partir de la iniciación de la 
tercera campaña ................................................. . 

Para Subdirectores. a partir de la iniciación de la 
cuarta campaña .. ... .. ............... ........ ................. .... . 

Para Apoderados, durante la primera campaña ..... . 
Para Apo(\erados. a partir de la iniciación de la se-

gunda campaña ........... ; ....... ; ............... ; .............. . 
Para Apo(\erados. a partir de la iniciación de la terce-

ra campaña ... .... ..... ... ............................. .. ..... .. .... . 
Para Apoderados. a partir de la 'iniciación de la. cuar-

ta campaña ............. ................................. .......... . 
P/ll'a Oficiales, durante la primera campaña ........... . 
Para Oficiales, a partir . de la iniciación de la segunda 

campaña .......... ........................... : .•......... ...... : ..... . 
Para Oficiales. a partir de la iniciación de la tercera 

pai:n¿f;c~:les:' a' ·pá:rti~· d~' i'a' 'iüic1iléióii' 'd~" ia ' ~üarla 
campaña ....................... ............ ......................... . 

Asignaciones de Africa Occidental: 

Para Directores de las dependencias, durante la prime-

250.000 

26'7.000 

284.000 
170.000 

185.000 

196.500 

207.000 

ra y segunda campañas ........................................ 250.000 
Para Directores de las dependencias, a partir de la ini-

ciación de la tercera campaña .............................. 267.000 
Para Directores de las dependencias, a partir de la ¡ni-

ciación de la cuarta campaña ................................. 284.000 
Para Subdirectores. durante la primera y segunda 
calnpañas ..... '" .. ... . .......... .. .. ...................................... 200.000 
Para Subditectores. a partir de la iniciación de la ter-

cera campaña ................. .......... ...... .................. .... 215.000 
Para Subdirector'!s, a partir de la iniciación de la 

cuarta campaña ..... .................... ,. ......... ... .. ........... 2313.000 
Para Apodera,dos. durante la primera campaña ......... 17'5.000 
Para APOderados:. a partir de la iniciación de la se-

gunda. ·campana ... ;.................................................. 188,000 

Para Apoderados, a partir de ~a ineiación de la rerce-

Pesetas 
anuales 

ra Call1paña ... :................................................ ....... 19ti.500 
Para Apoderados, a partir de la iniciación de la cuar-

ta campaña ........................... .............. ... ..... ......... . 208.000 
Para Oficiaaes, durante la primera campaña .......... ..... 118.000 
Para Oficiales; a partir de la inicif.c1ón de la segunda 

campaña . .... ............. ..... .......... ....... ......... ....... ....... 142.000 
Para Oficiales, a partir de la iniciación de la tercera 

campaña ................................................. :.............. 146.500 
Para Oficiales, a partir de la iniciación de la cuarta 

campaña ..... ..... ........... .................... ....................... 155.600 

La partiCipación en beneficios y gratificación complementa
ria estarán en relación con los s.leldos base atribuidos en 1& 
Península a las categorias qUe el ()ersona,l que nos OCUPa haya 
consolidado o esté consolida.ndo. 

Quedan en vigor las normas establecidas para Directores, 
Directores adjuntos, Subdirectores y Apoderados en el artICU
lo 143 del Reglamento de Régimer. Interior del Banco Exterior 
de España, de 18 de enero de 1962, y se modifica la establecida 
para Oficiales, los cuales consolidM"án en el último puesto de 
Oficial primero. 

Art. 13. Revisión.-A partir de 1 de enero de 1968 se incre
mentarán en el 5 por 100, ya todas los efectos, los sueldos base 
y premios de antigüedad en la EJ;n¡tresa, definidos en los artícu
los seXto y séptimo anteriores. 

CAPITULO III 

. Abono de remuneraciones 

Art. 14. Los distintos concepto;; remunerativos se abonarán 
del modo sigUiente: 

a) Sueldo base y premios de a.ntigüedad en la Empresa.
Por dozavas partes en cada uno te los meses del . afto. . 

b) Participación en beneficios y gratificación complementa
rla.~ abonarán en el mes de xru.yo de cada año. 

c) Gratificaciones extraordinatias del 18 de Julio y Naví
dad.-Se abonarán, la primera, el último día hábil anterior al 
18 de julio, y la segunda, el 22 de diciembre o el anterior si éste 
fuera inhábil. 

d) Pluses de residencia.-El p:>rcentaje correspondiente se 
abonará mensualmente junto con el sueldo base y premios de 
antigüedad en la Empresa y en cada una de las gratificaciones 
extraordinarias del 18 de Julio' y ~a.vidad. 

e) Indemnización por fiestas suprimidas.-8e abonará la 
correspondiente a las fiestas suprimidas del primer semestre 
en el mes de jumo, y la del seg1lndo semestre, en el mes de 
noviembre. 

CAPITULO IV 

Horas extraonI.inaJ'ias 

Art. 15. Se consideran horas extraordinarias las . que sé 
trabajen por encima de la jornada normal a que se refieren 
los artículos 16 y concordantes de este Convenio, sin que pue
dan exceder de dos cada día ni de ciento diez cada semestre. 

Las horas extraordinarias serán remuneradas de la sigUiente 
forma: Con el recargo del 25 po: 100, establecido en la. Ley 
de 9 de septiembre de 1931, cal:ulado sobre el salario-hora 
extraordinario determinado en la Orden de 28 de agosto de : 
1961, las realizadas en la época de jornada normal y con un 
recargo de un 100 por 100 durante la jornada intensiva. . 

De acuerdo con lo que dispone el artículo quinto · de la 
citada Ley de 1931, se entenderá que la iniciativa. del trabajo 
en horas extraordinarias corresporxie a la Dirección del Banco 
y la libre aceptaCión o denegaciór. a los empleados. 

Se procurará que el trabajO extraordinario no impida asis
tir a la Escuela de CapaCitación, acudiendo, en caso preciso, 
a la DelegaCión de Trabajo para que armonice las ' discre
pa,ncias, oyendo previamente al J1lI'ado de Empresa. 

CAPITULO V 

Jornada y lorario 

Art. 16. La jornada continuadt normal de trabajo de todo 
el personal comprendido en este Convenio, salvo las excep
ciones que .se establecen en los otNs artículos de este capítulo, 
será la de siete horas, excepto los sábados, en que la. jornada 
será de seis horas. . . 

Art. 17. Se establecerá la jornada intensiva desde elIde 
junio al 30 de septiembre, ambcs días inclusive, o durante 
mayor período de tiempo si así lo exigiesen las condicion'!s 
climatológicas, la extensión de la dudad u otras circunstancias 
semejantes, o cuando se viniese ha:iendo con anterioridad, pre
cedente que, a petición del Sindieato, deberá declarar la DI
rección General de. Ordenación d~l Trabajo. La duración de 
esta jornada intensiva será de seis horas, salvo ·108 sábados, 
que se reducirá. a cinco horas y media. . . 
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Att. 18. La jornada de trabaja para el personal de oficios 
varios será la misma que queda establecida en los artículos 
anteriores, determinándose por la Empresa su horario de acuer
do con las especiales características de su labor. 

Por excepción, loo mujeres de 111. lilnipieza tendrá.n una joro 
nada de una o más horas diarias, según la importancia de la 
Sucursal en la que presten sus servicios, importanciá que será 
apreciada discreciona.J.mente por la Administración de ,la Em· 
presa, fijándose el horario libremente por el Banco, coh la 
única limitación de que no debe coincidir con el resto del 
persórtal. 

Art. 19. El horario de trabajo para todas las Oficirioo del 
Banco será el siguiente: 

a) ,Horario general: 

l. Meses de octubre a mayo, ambos inclú91ve, de ocho a 
quince, excepto sábados, que rerá de ocho a ca.torce. 

2. Méses de JUnio a septienbre, ambos inclusive, de ocho 
a catorce, excepto los sábado>, que será de oCho a trece y 
~. 

b) Hórario de Caja: 

1. De nUeve a catorcé hóras durante todo el afió. 

LIII designación !islca de las personas que cubran el serVicio 
de Caja los sábados de la jornada intensiva, con horario de 
ocho y media a catorce horas, se hará por la Dirección de 
cada Sucursal · en rQl1ión de la mayor conveniencia del servicio, 
precurando . utilizar los voluntarios que, por sus mejores apti· 
tudes, puedan desempeñar los servicios delicados de manejo 
de efectivo, talones y efectos. Caso de que no hubiera volun
tarios en número suficiente, se . acudirá a un turno rota.tivo 
dentro del personal del servicio, comenzando por el más mo· 
derno de la plantilla. . 

Este horario especial tendrí vigor mientras el horario ge
netal de Caja de la Bánca. ses. el , actual. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, en las pOblaciones dé me
nos de 25.000 habitantes segui-áen vi~or el apartado B) del 
artIculo 20 del primer Convenio COlectIVO. 

Art, 20. Los cursillos de ¡erfecC1onamiento que el BanCo 
pueda. organizar para facilitar al personal su formación bancaria 
o la. ,adquisición de títulos ofidales, de acuerdo con la preocu~ 
paclón fundamental de aumentar el nivel cultural y técnico 
del personál, serán establecidos de tal modo que la asistencia 
,a los )nismos del persOnal de! Banco sea compatible con el 
horario de trabaja. .. , 

. Art. 21. . La guardia del Banco se realizará por los Orde
nanzas, . con arreglo a un turro rotativo, 
. . En los días festivos loo guardias serán siempre de ocho 
horas, y el resto de los días tendrán una duración de siete 
horas. Los Ordenanzas que realicen servicio de guardia en día 
,no festivo, aunque quedan suje-.os a la jornada. normal de siete 
horas, se sUjetarán al horario (ue la Administración del Banco 
establezca, a fin de mantener el servicio en condiciones de 
eficiencia. 

Dura.nte las guardias, el personal encargado de las mismas 
estará obligado a realizar, excepto los domingos y días de 
precepto, los trabajos apropiados a su condición, tales como 
follar libros, franquear la corre:.-pondencia, prepa.rar el material 
de trabajo y . otros análogos. 

A cada subalterno se le arotará el tiempo de las guardias 
que realice que exceda. de la duración normal de la jornada 
para los demás empleados. El subalterno tendrá derecho a 
que Se · le conceda un día adcional de descanso cuando el 
tiefn,po anotado 'alcance, por ,-cumula.ción de los excesos, un 
núiliero de horas equivalente al de la jornada normal o a que 
mensualmente se le abone; cono horas extraordina.rias, el ex
ceso de tiempo trabajado. La opción entre las dos formas de 
compensación señaladas corresponderá al interesado, que la 
ejercitará de una sola vez para todo el período de vigencia 
del Convenio. 

Al que preste guardia diu~na o nocturna en . domingo Q 

día dé fiesta, el descanso sema:1al compensatorio qUé conforme 
a la. Ler le corresponde se le concederá en un día laborable 
'que no sea sábado y a.ctemás le le abonarán las horas de ex
ceso trabajadas en dichos días como extraordinarias. 

Se procurará siempre que sea poSible qUe nadie haga guar
dias diurnas o nocturnas dura:1te dos domingos o fiestas con
secutivos. 

El horario de las guardias se establecerá de tal modo que 
el persOnal que . las desempeñe tenga tiempo suficiente para 
cumplir sus deberes religiosos los domingos o días de pre
~pto. 

CAiPI'lULO VI 

IngTe80S de Sub~es de Servicio 

Art. 22. Los cargos de. !lwjefe de Servicio se proveerán 
eon arreglo a los dos sigulentes turnos: 

.) Por libre deSignación m la Empresa. 
_ b) Por rigurosa antigüede..i en la categoría de Oficiales 

primeros.' 

LOs Subjefes de Servicio del priiller turno serán deSignados 
entre el personál perteneciente al grupo de empleados y los 
del segundo deberán ser Oficiales primeros, ascendiendo uno 
de los del grupo b) por cada tres que la EmpreSa deSigne 
del grupo 110). 

Perderán todo derecho al turno b) los Oficiales primeros 
qu~ tengan alguna sanción disciplinaria' anotada en sU expe· 
diente. personal o malos informeS de sus Jefes en los cinco afios 
inmediatamente anteriores a. la fecha en qUe les correspondiera 
ascender a Subjefes. 

Art. 23, Excedencias vol'Untariá.s.~El personal de plantilla 
con diez años de antigüedad en la EmpreSA, considerándose 
como tal el t.iempo normal obligatorio de permanencia en el 
Servicio Militar, podrá solicitar, y tendrá derecho a que se le 
conceda, la excedencia voluntaria, cUllllquiera que sea el motivO 
de su solicitud, 

Para el personal con más de cinco años y menos de diez 
subsistirá lo establecidO en el articulo 73 del Reglamento de 
Régimen lnterior, Sa.lvo en las limitaciones del parrafo si
guiente, que tambien le ' afectarán. 

Las excedencias no podrán solicitarse para prestar servicios 
en otra Empresa bancarias ni a Entidades o Empresas, com
pet,ldoras, tales como Instituciones de Crédito, Cajas de Ahorro, 
Cajas Rurales, etc.; los excedentes que lo hagan perderán sus 
derechos en el Banco Exterior de España. 

El exCedente volun~ario que reingrese ocupará la ' pr~era. 
vac~te de su categorIa que se produzca en la mislna Plaza. 
en la que prestaba sus servicios al quedar en situación de 
excedencia. En tanto noex!sta dicha vacante podrá, si así lo 
desea, ocupar, con el sueldo de su categoría, una vacante de 
categoría ihí'erior en la misma plaza, o ser destinado a otra 
st1cursal en la qUe existiera vacante de su categoría, hasta tanto 
se produzca la primera vacante de sU categoría en la oncma 
de procedencia. . 

Art. 24. Préstamos y antict.pos :para el personaL-De los ~ré$
t.amos.-Se amplía el fOndo rotatIVO especial creado según el 
artículo 25 del prilner Convenio Colectivo, h'asta 10.000.000 de 
pesetas (diez millones de pesetas) . con objeto de atender los 
préstamos que el BanCo Concede a -su personal, con el fin de que 
éste pueda abona.r el pago inicial que para la adqUiSición de 
viviendas de cualquier clase se exige. 

Estos préstamos se concederán de la siguiente ~orma: 

a) Su concesión se reserva al criterio de la Dirección de 
la Empresa, la cual, en vista de los documentos presentados por 
~l solicttante y las circunstancias concurrentes en el mismo con
cederá o denegará la petición. 

b) Su cuantía no podrá exceder del 75 .por 100 de la can
tidad que para pago inicial del precio de la vivienda se Sólici
tara. al empleado por el vendedor, no pudiendo el Banco con
ceder en cada caso UIia suma superior a OO.ooQ pesetas: El testo 
de la r.entidad que, en su caso, se reqUiera. hasta cubrir el 
referido pago inicial de las viviendas será a cargo del empleado. 

c) Se ~ncederán con la garantía personal del empleado. 
d) No devengarán interés de ninguna clase. 
e) La cancelación de los préstamos se realizará en diez anua

lidades, distribuida cada anualidad en cada una de las doce 
pagas ordinarias percibidas durante el año. 

Art. 25. De . los anttct.pos.-El personal fijo con más de dos 
afios de antigüedad que se encuentre en alguna necesidad, debi
da a causas justificadas a juicio del Banco, podrá solicitar anti
cipos cuya cuantía no podrá exceder de cinco mensualidades 
ordinarias. Dichos antiCipos no devengarán intereses. 

Las solicitudes serán cursadas al Jefe de Personal de la cen
tral a través de la sucursal correspondiente. El interesado, ' en 
todos los casos, recibirá acuse de recibo a su solicitud del ])e.. 
partamento de Personal de la central. 

La. amortización de los mismos se realizará detra.yendo en 
cada una de las pagas ordinarias percibidas por el empleado 
1urante los doce meses Siguientes. a partir de la concesión del 
anticipo, un 2 por 100 del mismo, y un 3 por 100 en cada una 
'le l,as oagas ordinarias perCibidas por . el empleado en las men
sualidades siguientes a las doce primeras, hasta la total amor
tización del anticipo, con un mínimo de 260 pesetas de amor
tización en cada paga órdinaria. 

Al margen de los anticipos a que se refieren los plU'raios 
anteriores el personal del Banco Exterior de España tendrá 
dE'recho, previa justificación de su necesidad, a que se le anti
cipe 9 la mayor brevedad posible la. mensualidad correspon
diente al mes en curso. 

Art. 26. lncompatibilídades.-La incompatibilidad que entre 
padre e hijo existe en el apartado segundo del artículo 26 del 
vigente Reglamento se entenderá reducida a los 'padres que 
ostenten la categoría de «Jefes». 

Art, 27. Relaciones humanas.-El personal del Banco vería 
con agrado, y por ello lo recomienda a la Dirección de la Em
presa, que-como anexo al Departamento de Personal-.se cree 
una Sección encargada de regular las relaciones humanas entre 
el Banco y sus empleados, particularmente dirigida a proyectar 
y canalizar la política general a seguir en dicho sentido por 
todas las sucursales y dependencias de la Empresa. 

Art. 28. Vacantes y traslados.-En el momento que. se pr~ 
duzca. uns. vacante en cualquiera de las dependencias del Ban-
00 que tenga. que ser cubierta por los emplee40s de nuevo 
'1ilgreáo.. & ta ml8ma tend¡-áD clerecllo de pref:enm.oia pan. cu-
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brirla los que, perteneciendo ya a la plantilla del ·.Banco y 
estando en activo, tengan la categoría de Auxiliar. 

En cuanto a los de nuevo ingreso, la preferencia se fijará 
pOr el orden de calificación obtenida en la oposición. 

Todas las solicitudes de traslado de dependencia tendrán 
que ser dirigidas al Jefe de Personal de los Servicios Centrales, 
a· través de la sucursal correspondiente. 

El Departamento de Personal de los Servicios Centrales acu
sará . recibo ¡" la Dirección de la sucursal, con copia para el 
peticionario. 

Para cualquier anormalidad o incidencia, los interesados po:. 
drán "ecurrir a la Comisión mixta interpretativa del Convenio. 
. Art. 29. Accidentes de trabaio.-Las indemnizaciones que se 

p·revén en el artículo 137 del vigente Reglamento de Régimen 
Interior se harán extensivas a los empleados que, como con
secuencia de un accidente de trabajo. fallezcan o quMen con 
incapacidad absoluta. 

Art. 30. Catego,ría de Operadoras administrativas.-Esta ca
Gegoría laboral, creada según el artículo 30 del primer Convenio 
Colectivo. tendrá las siguientes caracteristicas: 

al Definición.-Estará integrada esta categoria por el per
sona) femenino que, con conocimientos suficientes de cultura 
general, mecanografla, cálculo y contabilidad, realice funciones 
de cobro, pagos y contabilizaciones en el servicio de Caja, así 
como cualquier clase de trabajo administrativo y de máquina 
en general en CUalqUier departamento o servicio del Banco. 

Independientemente de aquellos conocimientos, el Banco po
drá recabar para el ingreso un «test psicológico». Caso de 
tener alguna aspirante a esta categoría dominio de algún idio
ma y/o taqUigrafía, les será como mérito para el ingreso, y el 
.Banco oodrá utilizar estos conocimientos en ' los servicios o 
departamentos que estime convenientes. 

Las Operadoras administrativas, en caso de vacaciones, en
fermedad, etc., podrán ser sustituidas en cualquiera de las fun
ciones que realicen por cualquier otro empleado de la depen
dencia. 

b) lngreso.-Las operadoras administrativas serán libremen
te contratadas por el Banco, permaneciendo en períOdo de prue
ba durante seis meses de servicios ef,ectivos, al término de cuyo 
plazo serán confirmadas en la categoría. La edad de ingreso 
será de veintiún años cumplidos a treinta sin cumplir. 

c) Despidos.-Durante el período de prueba citado en el 
párrafo anterior, este personal podrá ser despedido libremente 
y sin expresión de causa. 

d) Quebranto de moneda.-Dichas Operadoras, en las fun
ciones de Caja, no perCibirán quebranto de moneda ni gratifi
cación alguna en . razón del sueldo que tienen establecido. 

e' Ascensos.-El personal encuadrado en el grupo de Ope
radoras administrativas no adqUirirá derecho para ascender, 
sal·vo en 10 que se refiere al aumento salarial pactado en los 
articulas 6.° y 7.° de este Convenio, ni podrá pasar a otra 
categoría. 

Art. 31. Ayudantes de Caja.-En virtud de lo estipulado en 
1"1 artículo 3:1 del primer Convenio Colectivo, se halla declarada 
a extinguir la categoría de Ayudante de Caja. 

El Ba,nco podrá convocar en cada plaza, y entre los actuales 
Ayudantes de Caja, oposiciones para que éstos pasen a la cate
goría de empleados. 

El número de los qúe deban ascender en cada convocator1a 
se fijará por el Banco. de acuerdo .con las necesidades del ser
vicio. 

El Ayudante de Caja que ascienda en virtud de tales exá
menes especiales se colocará ,en el escalafón con número «bis», 
en la categoria de Auxiliares de entrada, sin tener más ascen
sos que los puramente económicos que se establecerán más ade
lante. Estos números «bis» no cubrirán plaza ni perjudicarán a 
ningún empleado por número ordinario en el escalafón. 

El Ayudante de Caja que ascienda en virtud de los exáme
nes citados tendrá como sueldo, de entre los del grupo de em
pleados. el inmediato superior al que viniera disfrutando en la 
escala de procedencia, sin que eHo implique ca;nbio alguno en 
la categoría laboral que se establece en el párrafo anterior. 

Los futuros ascensos, puramente económicos, serán para estos 
nuevos Auxiliares los correspondientes a la categoría económica 
alcanzada en virtud del sueldo que disfrutaran en la eategoría 
de origen 

Los Ayudantes de Caja que hayan alcanzado un número 
«bis» en la categoría de Auxiliares de entrada podrán pasar a 
categoría superior e incorporarse al escalafón · de empleados 
con número ordinario, previo aprobado obtenido en examen or
dina,rio de capacitación convocado para ascenso de Auxiliares 
a Oficiales segundo. 

Las vacantes que se produzean en la actual plantilla de Ayu
dantes de Caja:, como consecuencia de los exámenes previStos 
en el segundo párrafo de este artículo d por cualqUier otra 
causa, podrán ser cubiertas por Operadoras · administrativas. 

Si el número de Opera,doras administrativas nombrado fue
ra superior al de vacantes prOdUCidas en la plantilla de Ayu
dantes de Caja se ascenderá económicamente, pero no fun
cionalmente. a un número de Cobradores eqUivalentes a tal ex
ceso, designándose a los que asciendan por rigurosa antigüedad 
en la categoría dentro de cada plaza. 

El ascenso a que se refiere el párrafo anterior será apliCable 
únicamente a los Cobradores que al. 1 de enero de 1963 figura.-

ban con tal categoria en el esctlafón del Banco y no tendrán, 
por tanto. derecho a tal ascenso los que con posterioridad a 
dicho dla alcancen la eategoría de CObradores. Este ascenso, 
puramente económico, no implicará cambio alguno ni en la ca-
tegoria laboral ni en las funciones del Cobrador. . 

Los CObradores que asciendan económicamente en virtud de 
los dos últimos párrafos podrán presentarse a.l examen previsto 
en el segundo párrafo de este srtículo. 

Art. 32. Jubilación.-A parti: del día en que cualqUier per
sona perteneciente a la plantill& del Banco cumpla los sesenta 
y cinco años de edad, o desde 1& entrada en vigor de este Con
venio, si los hubiese cumplido con anterioridad, podrá· ser 
Jubilada por decisión de la Empresa o a voluntad propia. 

Si la Empresa hiciese uso de esta facultad vendrá obligada 
a satisfacer al interesado la drerencia de laque perciba éste 
por jubilación de la Mutualidad Laboral de Banca o de cual
quier otra Sociedad u OrganiSlIlo, públiCO o privado, al que el 
Banco contribuya con sus cuot!S y el 100 por 100 del total li
quido de sus percepciones anual~s, incluida la asignación por el · 
concepto de Protección a la Familia que concede la Ley de se
guridad Social y eon la única Excepción de la gratificación es
pecial de fin de año que, por importe igual a las cantidades 
retenidas a cada empleado por ImPuesto sobre el Rendimiento 
del Trabajo Personal, tradiciomlmente concede el Banco. 

En el caso de que sea el inreresado quien solicite la jubila
ción, la Empresa viene Obligada a satisfacerle la diferencia de 
lo que perciba éste por jubilación de la Mutualidad Laboral de 
Banea y el 90 por 100 del tOlal líquido de sus percepciones 
anuales, calculado como el cas> anterior. 

La cantidad a que se refielen los apartados anteriores se 
abonará a los jubilados por el Banco en doce mensualidades . 

Art. 33. Quedan suprimidos los 400 premios de 5.000 pesetas 
que anualmente concede el Bana> a su personal. El importe total 
de dichos pre;nios, que asciende a 2.000.000 de pesetas (dos mi
llones de pesetas) al año se satisfará por la Empresa en el mes 
de marzo de cada año a partÍ! de 1968, destinándose tal can
tidad a obras benéfico-SQCiales m favor del personal del Banco 
Exterior de España y familiare¡ del mismo. 

Art. 34.. Vacaciones.-El petilonal que preste servicio en las 
islas Canarias y que disfrute sus vacaciones en la Península 
tendrá una ampliaCión de cin(.ú días naturales en su período 
de vac'RCiones; el personal de Baleares que disfrute sus vaca
ciones en la Peninsula tendráma ampliación de dos días na
turales en su periOdo de vacaciones. 

El período hábil para el di!frute de las vacaciones será el 
comprendido entre el 15 de enero y el 15 de diciembre, ambos 
inclusive, de cada año. Ello, no obstante, quedará a salvo lo es
tablecido en el último párrafo del articulo 134 del Reglamento 
de Régimen Interior de 18 de €llera de 1962 del Banco ExteriQ1' 
de España, así como la posibilidad de que el personal que lo 
solicite. siempre que las neces:dades del servicio lo pennitan, 
pueda tomar sus vacaciones en los restantes dias del año. 

Salvo que medie petición rel interesado las vacaciones no 
comenzarán en día festivo ni m víspera de festivo. 

Los cuadros de vacaciones deberán confeccionarse de forma 
que salvo que medien circunstancias especiales que aconsejen 
otra cosa en cada uno de los meses de febrero a noviembre, 
ambos inclusive, disfrute de las vacaciones el mismo número de 
funcionarios de la plantilla de cada dependencia, excluyéndose 
del có;nputo jos Jefes, Secreta:ios de Dirección y personal ti
tulado, que seguirán rigiéndose por el sistema de ' preferencia 
establecido actualmente en el artículo 134 del Reglamento de 
Régimen Interior del Banco. Er. los meses de enero y diciembre 
dicho número se reducirá a la mitad. Por «dependenCia» se en
tiende en el presente apartado lo mismo una oficina bancaria 
que cualquiera de las secciones en que está organizada. El per
sonal afectado por el cuadro ce vac·aciones debe tener pOSibi
lidad de conocerlo, bien porqm se fije en el tablón de anun
cios. bien porque de cualquier otra, forma se facilite esa posi
bilidad de conocimiento. 

El Jefe del centro de traba:o (sucursal o agencia) determi
nará si el cuadro de vacacione> ha de establecerse para la su
cursal o para cada Negociado de la misma. 

Las incompatibilidades que a efectos de lo establecido en 
el párrafo anterior puedan proiucirse entre los deseos del per
sonal serán resueltas otorgando preferencia a la antigüedad 
total y real en la Empresa. El referido criterio de preferencia 
operará dentro de cada uno de los grupos siguientes: 

a) Oficiales, Auxiliares y Taquígrafos-mecanógrafos. 
b) Operadoras administrati'as. 
c) Operadoras mecanográfi~as. . 
d) Ayudantes de Caja, CoJ::radores y personal subalterno. 
el Resto del personal. incIuídos Auxiliares bis. 

Si durante el disfrute de las vacaciones el funcionari. su
friese internamiento clínico, cm o sin intervención quirúrgica, 
o enfermedad grave justificada a satisfacción de la Empresa y 
notificada a ésta en el plazo ce veinticuatro horas, no se com
putarán a efectos de la duración de las vacaciones los días que 
hubiese durado dicho internamiento o la enfermedad señalada. 
En el supuesto establecido en elte párrafo, las vacaciones corres
pondientes a los días no computados se disfrutarán cuando las 
necesidades del servicio lo pernitan. 
. Si hubiera discrepancias en la determinación de las circuns

tancias e$peciales a que se reñere elapal"·tado cuarto del p;re-
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sente artículo, serán sometidas a la Comisión Mixta. que se 
constituirá confO!'me a la disp(!sición final. . 

En lo que no resulte modjficado por lo anterior sigue vi
gente el . artículo 134 del Reglamento de Régimen In·terior del 
Banco Exterior de Espafia. 

Art. 35. Ascensos.-El personal que pase a una categoría que 
teng'a asignado un sueldo inferior al que tuviese la ca,tegoría 
de la que proceda se le mantendrá transitoriamente. el sueldo 
de ésta.. La diferencia entre ambos sueldos se irá reduciendo a 
medida que se produzcan nuevos devengos de trienios y en 
la cuantía 'de éstos, y el empleado percibirá el sueldo de la ca
tegoría a que hubiese ascendido a par'tir del momento en que 
el impO!'te de los trienios devengados desde que ascendió a 
dicha ca,tegO!'ía,sea igual o superior a la citada diferencia de 
sueldos 

Art. 36. Plus de máquinas.-El plus de máquinas a que se 
refiere el ' a;p·ar>tado E) de la disposición final II del vigente 
Reglamento de Régimen Interior queda aumentado a 400 pe
setas mensuales 

Art. 37. permisos.-Las causas y duración de los permisos 
o,licencias que se aJuden en tI artículo 6'5 del Reglamento de 
Régimen Interior se amplía ' como máximo de la siguiente 
manera: . 

Por matrimOlllÍo del propio empleado:. Doce dias. 
Pur m9ltrimonio de a;scendientes, descendientes o colaterales 

hasta el tercer grado: el día que se celebre la ceremonia. 
Por nacimiento de hijos: dos dias 
Por bautizo y primera comunión de descend,ientes: media 

jornada correspondiente al dia que se celebre la ceremonia. 
Por fallecimiento de cónyuge: tres dias. 
Por fallecimiento de ascendientes y descendientes: dos dias. 
Por fallecimiento de col9Jterales de segundo grado: un dia. 
Por mudanza (incluso las que se realicen dentro de una mis-

ma localidad): dos días . 

4rt. 38. Viviendas de Conserjes y Subconserjes.-La asigna
ción anual que para vivienda de Conserjes y Subconserjes re· 
coge el artículo 126 del Reglarr.ento de Régimen InteriO!' se am
plia a 4.500 pesetas anuales. 

Art. 39. Botones.-La edad para el ingreso de 'los Botones 
queda · fijada de c3itorce aftos cumplidos a dieciocho afios sin 
cumplir. . 

Para poder presentarse a txamen para aspirantes será ne
cesario, si no reúne los requisitos definidos en el apartado c) 
del articulo 36 del Reglamento de Régimen InteriO!' del Ban
eo, que lleve un afio de servido en la Empresa y tenga cum
plidos los dieciséis afios de edul en la fecha en que comiencen 
Jos exámenes. 

Art. 40. Personal de oficies varios.-El personal de oficios 
varios se regirá íntegramente por el presente Convenio Co. 
leCtivo. . 

Los ConductO!'es mecánicos que realicen horario especial al 
servicio de la Dirección Genertl o Regional disfrutal'án de una 
gra-tifica;ción especial de 1.500 pesetas mensuales. 

Quedan suprimidas las grat:fic9JCiones de 1.500 pesetas anua
les que para los Conductores mecánicos de jornada norma'! de 
tl'a;bajo se establecen en el articulo 122. a), del Reglamento. 

Art. 41. . Quebranto de mOl1eda.-Se eleva la percepeión por 
«quebranto de moneda» que rille en la a;ctualidad a las siguien_ 
tes cuantías: 

Pesetas 

Ayudantes de Caja ........ ;.................. 4.500 
Cobradores ... " .......... "...................... 3'.3'1'5 

Art. 42. Uniformes del penonal subalterno.-Se modifica lo 
actualmente establecido de tal modo que los Cobradores ten
drán derecho a tres pares de ~apatos anuales, y quedan supri
midas las gorras como prenda de uniforme en todas las cate
gorfas de subalternos, excep'to en la de ConductO!'es mecánicos. 

Art. 43. Becas.-Con cargo al fondo que para la concesión 
de becas a sus empleados tiene establecido el Banco ExteriO!' 

. de Espafia, también tendrán derecho a solicitarlas y obtener
las, ~e a;cuerdo con las condIciones establecidas. los huérfanos 
de tales empleados. 

Art. 44 Ayuda escolal'.-El párrafo ·c) de la condición cuar
ta del apartado F) de la disposición final IIdel Reglamento 
de Régimen Interior del Banco queda red·a;ctado en el siguien
te Sentido: 

«El no aprobar una "reváIda" en dos cursos diferentes y 
consecutivos de cualqUier clase de estudios.» 

. Art. 45. OpOSiciones para A¡pirantes YOperadoras.-Se reser
va. el 25 por 100 de las plaza.\ a cubrir en cualquier convoca
roria para. aspira.ntes a los hijos ' de 108 funcionarios en activo, 
jubilad08 .y fallecidos y par·a. d personal subalterno que desee 
~tatse, siempre que alcmeen puntUación de súficiente ap
titud. 

Asimismo se reserva el mlSmO porcentaje para. las' hijas de 
este personal que deseen presentarse a las convocatorias pata. 
Operadoras-administrativas y mecanográficas. 

Al personal subalterno que se presente a tales exámenesfúe
r~ de su plaza se les abonará el Viaje y dietas CO!'respon<liéntes, 
SIempre y cuando aprueben el aludido examen 

Art. 46. Revisión del Reglamento de Régimen Interior.-La 
ComisiÓlll Mixta Interpretativa del Convenio, en unión <le los 
Consejeros laborales y con el asesoramiento del Depar,tamento 
de Personal, se encargará de a;c·tualizar el Regl·amento de Ré
gimen Interior del «Banco Exterior de Eslpafia, S. A.» llIprobado 
por la: Dirección General de Ordena;ción del T!ra;bajo fécha 18 de 
enero de 1962 . 

Art. 47. Eventuales e interinos.-Los empleados de estas cate
gorías tendrán como sueldo el de 45.153 Pesetas anuales, que 
ambas Comisiones' estiman superior al regIamentariamente es
ta.blecido. 

Este sueldo tendrá la consider9JCión de mínimo y, por tan
to, no podrá perjudicar ninguna de las si,tuaciones ilÍdividuales ' 
que puedan exis·tir. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

La Jiquidación y llIbono de las d¡ferencias entre lo que cada 
funcionario haya percibido desde el 1 de enero de 1967 hasta 
el día úl,timo <lel mes inmedia;to anteriO!' a aquel en que se 
notifique a la Empresa la Resolución de la autoridad laboral 
aprobando íntegramente el Convenio y lo que le corresponda 
percibir por dicho período, según este Convenio, se practicará 
dentro del plazo de dos meses siguientes a la referida notifica;ción. 

CLAUSULA ESPECIAL 

A Jos efectos prevenidos en el a;p·ar·tado cuarto del ar,tículo 
quinto del Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de julio 
de 1958, ambas par·tes hacen constar su opinión de que las es
tipula;ciones del presente Convenio no determinarán alza de 
precios. 

DISPOSICION FINAL 

Para. la aplicación, interpretación. vigilancia y mejor ctim
plimiento de las estipula;ciones <lel Convenio se crea una Co
misión, compuesta de cinco Vocales en representaeiÓlll de la 
Empresa y otros cilllco en represent9JCión del personal, todos 
ell08 con sus respectivos suplentes, que se reunirán bajo la 
presidencia del Presidente del SindicSito Na;cional. Los repre
sentantes de la Empresa podrán ser designados y renovad08 o 
sustituidos en cualquier momento 

CO!'responderá a esta Comisión examinar y resolver en via 
previa a la administrativa y jurisdicciona.l cualquier cuestión 
que suscite la aplic9JCión del Convenio. 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se señala fecha de levantamiento 
de las actas preVias a la ocupación de tierras en 
exceso en la zona regable del Guadalhorce (Má
laga), sector V. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley sobre 
colonización y dístribución de la propiedad de las zonas regables 
de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de abril de 1962. 
el Instituto Nacional de COlo:q!zación va a proceder a la expro
piación de tierras en exceso en la zona regable del Guadalhorce 
(Málaga), sector V. así como ' a verificar su ocupación, que se 
llevará a efecto con arreglo a las normas señaladas en el articu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en el segundo 
párrafo del articulo cuarto de la Ley de 27 de abril de 1946; 
por lo que se pUblica el presente anuncio, haciendo saber que el 
próximo día 10 de octubre de 1967, a partir de las díez horas y 
en lo terrenos afectados que se describen a continuaci(>il, sitos 
en término municipal de Alhaurín de la Torre (Málaga), se 
procederá al levantamiento de las actas previas a su ocupa
ción, advirtiéndose a los interesados que podrán hacer uso de 
los <lerechos que les concede el punto tercero del artículo 52 de 
la mencionada Ley de 16 de diciembre de 1954: 

Propietarios: Doñ& María del Carmen, don Pedro José y don 
Carlos Ron Robles.-Parcela: 5.012.-Superficie exceso: 5.9000 
hectáreas. . 

Propietaria: Doña Marfa del Carmen Galán Andrade.-Parce
las: 5.025 y 5.024.-Superficie exceso: 31,2250 hectáreas. 

. Madrid, 27 de septiembre de 1967.-El Director general, Angel 
Mál'tínez Boi'que.'-6.123"'A. 


